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Floridablanca, 15-05-2017

Señora
YOLANDA PARRAPARRA
Representante legal
TRANSPORTESY SUMINISTROS lOS YARIGUIES
Vereda Roncho Grande Sitio ElTapón
ElCarmen de Chucurí - Santander

Asunto: Cambio de domicilio y solicitud actualización de datos

En atención o los novedades presentados 01 interior de la empresa por usted representada, en relación
con el cambio de domicilio y lo rozón social, y dado que lo Dirección Territorial Cundinamarca con sede
en Bogotá D,C, remitió el posado 11 de moyo de 2017 el expediente o historial de habilitación de lo
empresa COPERCARGAhoy TRANSPORTESY SUMINISTROSlOS YARIGUIES,teniendo en cuenta el
nuevo domicilio de lo empresa en el municipio de ElCarmen de Chucurí estableciendo así lo jurisdicción
en el Departamento de Santander, le informo que para atender su petición de cambio de razón social,
pero sobre todo para dar continuidad a lo actividad transportadora que su representado adelanto en el
servicio de transporte de cargo, es necesario atender el siguiente requerimiento:

1. Presentar Certificado de Existencia y Representación legal en donde se evidencie el registro del
valor del capital social y/o patrimonio líquido actualizado en cuantía que no sea inferior a 1000
salarios mínimos legales vigentes (SMMlV),equivalentes poro el año 2016 o $ 689.454.000,00,
o poro el año 2017 $ 737.717.000,00, según correspondo.

2. Presentar estados financieras básicos debidamente certificados a saber: balance general, estado
de resultados, estado de cambios en el patrimonio, estado de flujode caja y el estado de cambios
en lo situacián financiera con sus respectivos notos contables, con volares actualizados en los
cuales se refleje el registra del capital social y/o patrimonio líquido en cuantía que no sea inferior
a 1000 salarios mínimos legales vigentes (SMMlV), que para el año 2016 equivale a
$ 689.454.000,00, o para el año 2017 a $ 737.717.000,00, según la fecha de corte de la
respectiva vigencia.

3. Aportar los documentos y/o soportes legales de los registros efectuados y actualizados de los
estados financieros que evidencien el cumplimiento de requisitos en las cuantías anteriormente
descritas (cuentosdel activo corriente y de propiedad, planto y equipo, básicamente), así como los
documentos que acreditan la condición de contador y/o revisor fiscal de la empresa.
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La anterior acorde a lo establecida en el decreto 1079 de mayo 26 de 2015 que compila las normas
reglamentarias del sector transporte (Decreto 173 de 2001 inclusivel:

Artículo 2.2.1.7.2.5. Vigencia de lo hobilHoción. Sin periuicio de los disposiciones legales
contenidos en el régimen soncionolario, lo habilitación seró indefinido mientras subsistan los
condiciones exigidos y acreditados poro su olargamiento.

Lo oularldad de transporte competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de porte,
verificar los condiciones que dieron origen o lo hobi/itoción.

Parágrafo. En lados aquellos cosos de transformación, fusión, absorción o incorporación, lo em-
presa comunicará este hecho al Ministerio de Transporte yola Superintendencia de Puertos y
Transporte, od¡untondo los nuevos certificados de existencia y representación lego/, con elobieto
de efectuar los aclaraciones y moc/ificociones correspondientes.

Artfculo 22 1.72.6. Suministro de información. Los empresas, deberán tener permanentemente
o disposición de lo autoridad de transporte y de la Superintendencia de Puertosy Transporte, los
esladfsticos, libros y demás documenlas que perm/~on verificar lo información suministrado.

Según lo contemplado en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, dispone de un (1) mes contado a partir
de la fecha del recibo de este requerimiento, para aclarar, corregir o complementar la documentación
acorde a las observaciones aquí anotadas y de esta forma dar continuidad con el trámite solicitado. De
lo contrario se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un
término igual.

Cordial saludo, .1

Ir

Avenido Esperanza (Calle 241Na. 62-49, ComplejoEmpresariolGron Estaci6n11,Costado Esfera, 809016Colombia.
Teléfonos:157+1)3240800 (57+1)6001242

ht.tp;/l~_\mjnt[gJl~P9.r.tfil".9ºY.,,~.Q- PQRS-WEB: http.;l/9.,ª,$J.í.º.m:J.º_¡;:_vml;mJºL,.m.in.t.mn$p_QIt~._9ºy_"l:;-º1.pqrL
Atención al Ciudadano: Sede Central lunes a Viemes de 8:30 o.m. ~ .4:30 p.m., línea Gratuito Nacional

018000112042 C6digoPoslall11321


	00000001
	00000002

